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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMMONWEALTH DE. AUSTRALIA 

Acta para la Constitución del Common
wealth de Australia (9 de julio de mil 
novecientos). 
POR CUANTO: Los pueblos de Nueva 
Gales del Sur, Victoria, Australia del 
Sur, Queensland y Tasmania, humil
demente invocando la bendición de 
Dios Todopoderoso, han convenido en 
unirse en un Commonwealth Federal 
indisoluble, bajo la Corona del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda y de 
acuerdo a la Constitución que a conti
nuación se establece: 
Y, POR CUANTO: Es conveniente dar 
tas disposiciones necesarias para la ad
misión al Commonwealth de otras co
lonias australianas y de otros dominios 
de la Reina: 
Queda por lo tanto establecida por su 
majestad la Reina, por y con el Consejo 
y consentimiento de la Cámara de los 
Lores y de la Cámara de los Comunes, 
en el Parlamento que se ha reunido y 
conforme a su autoridad, de la siguiente 
manera: 
1. Esta Acta se conocerá como el Acta 

Constitutiva del Commonwealth de 
Australia. 

2. Las disposiciones de esta Acta que 
se refieren a la Reina serán extensi
vas a los herederos de Su Majestad 
y a sus sucesores en la soberanía del 
Reino Unido. 

3. La Reina podrá, con el asesora
miento del Consejo Privado, procla
mar que, a partir de la fecha en que 
se establezca en esa, que no podrá 
ser posterior a un año desde la fe
cha de esta Acta, el pueblo de Nue
va Gales del Sur, Victoria, Australia 
del Sur, Queensland y Tasmania, y 
también si Su Majestad estuviera sa
tisfecha de que el pueblo de Austra· 
tia Occidental haya convenido a 
ello, Australia Occidental se unirán 
en un Commonwealth Federal bajo 
el nombre de Commonwealth de 
Australia. Pero la Reina podrá, en 
cualquier momento con posteriori
dad a la proclama, nombrar un Go-

bernador General para el Common
wealth. 

4. El Commonwealth quedará estable-
cido y entrará en vigencia la Consti
tución del Commonwealth a partir 
de la fecha mencionada en la pro
clama. Pero los parlamentos de las 
diversas colonias podrán, en cual
quier momento, luego de que se 
haya promulgado esta Acta, pro
mulgar cualquier ley, que entrará en 
vigencia en el momento que se de
termine, como si lo hubieran hecho 
si la Constitución hubiese tenido 
efecto al promulgar esta Acta. 

S. Esta Acta, y todas las leyes promul
gadas por el Parlamento del Com
monwealth bajo la Constitución, se
rán de carácter obligatorias para las 
Cortes, Jueces, y el Pueblo de cada 
Estado y de todos los confines del 
Commonwealth; sin considerar to
do dispuesto en las leyes de cual
quier Estado; y las leyes del Com
monwealth tendrán vigencia en los 
buques Británicos, con excepción 
de la marina de guerra de Su Majes
tad, cuyo primer puerto de despa
cho y cuyo puerto de destino estén 
en el Commonwealth. 

6. .. El Commonwealth" será el Com
monwealth de Australia, según se es
tablece por la presente Acta. 
.. Los Estados" serán las co.lonias de 
Nueva Gales del Su~, Nueva Zelan
dia, Queensland, Tasmania, Victo
ria, Australia-Occideñtal'y Australia 
del Sur, ili~lyyendo ·el territorio 
Norte de Australia deJ Sur, a partir 
del momento que • sorr parte· del 
Commonwealth, y tales colonias o 
territorios que sean admitidos en o 
establecidos por el Commonwealth 
como Estados; y caqa -una ~e tales 
partes del (;oitlmbnWeatth· · será 
denominado .. Un Estado" . 
.. Los Estados Originales" serán los 
Estados que tomen parte del Com
monwealth en el momento en que 
éste ha sido establecido. 



7. Queda derogado, por la presente 
Acta, el Consejo Federal del Acta 
de Australasia, 1855, pero esto 
no afecta ninguna de las leyes apro
badas por el Consejo Federal de 
Australasia y que estuvieron en vi
gencia en el momento de establecer
se este Commonwealth. 
Cualquiera de esas leyes podrá ser 
derogada en lo que respecta a las 
leyes de cualquier Estado por el 
Parlamento del Commonwealth, o 
con referencia a cualquier colonia 
que no sea un Estado por el Par
lamento de ésta. 

8. Luego de haber sido promulgada es
ta Acta, el Acta de las Fronteras 
Coloniales (Colonial Boundaries 

_Act) de 1895, no será aplicable para 
ninguna de las colonias que se con
viertan en Estados del Common
wealth; pero el Commonwealth será 
considerado como una colonia 
autónoma para los efectos de esta 
Acta. 

9. La Constitución del Common
wealth estará establecida de la si
guiente manera: 

LA CONSTITUCION 

La Constitución se divide de la siguien
te manera: 

Capítulo 1- El Parlamento. 
Parte 1- Generalidades. 
Parte 11- El Senado. 
Parte 111- La Cámara de Representan

tes. 
Parte IV- Ambas Cámaras del Parla-

mento. 
Parte V- Facultades del Parlamento. 
Capítulo 11- El Poder Ejecutivo. 
Capítulo 111- La Magistratura. 
Capítulo IV- Finanzas y Comercio. 
Capítulo V- .. Los Estados. 
Capítulo VI- Los Nuevos Estados. 
Capítulo VII- Varios. 
Capítulo VIII- Reforma de la Consti

ción. 
La Reafirmación. · 

CAPITULO 1: EL PARLAMENTO 
Parte 1: Generalidades 

1. El Poder Legislativo del Common-

wealth estará representado por un 
Parlamento Federal, que se compo
ne de Su Majestad la Reina, el Se
nado y una Cámara de Represen
tantes, y que aquí en adelante se 
denominará .. El Parlamento" o "El 
Parlamento de Commonwealth". 

2. El representante de su Majestad en el 
Commonwealth será un Goberna
dor General nombrado por la Rei
na, y tendrá y podrá ejercer en el 
Commonwealth mientras la Reina 
así lo decida, todos los poderes y 
funciones que la Reina como Su 
Majestad quiera asignarle. 

3. Será pagadera a la Reina, del Fondo 
de Ingresos Consolidado (Consoli
dated Revenue Fund) del Common
wealth, en concepto de honorarios 
al Gobernador General, una suma 
anual que, hasta que el Parlamento 
disponga lo contrario, será de diez 
mil libras. 
No se modificarán los honorarios 
del Gobernador General durante el 
ejercicio de sus funciones. 

4. Las disposiciones de esta Constitu
ción referidas al Gobernador Gene
ral se extienden y serán de aplica
ción para el Gobernador General 
por el momento o para la persona 
que sea nombrada por la Reina para 
administrar el Gobierno del Com
monwealth; pero ninguna persona 
estará autorizada a percibir ningún 
salario del Commonwealth con res
pecto a cualquier otra función du
rante su administración del Gobier
no del Commonwealth. 

5. El Gobernador General podrá desig
nar según su criterio, las fechas en 
que se llevarán a cabo las sesiones 
del Parlamento y también, oportu
namente, por Proclamación o de 
alguna otra manera, diferir el Parla
mento, y de la misma manera disol
ver la Cámara de Representantes. 
Luego de cualquier elección general 
se deberá convocar al Parlamento 
dentro de un plazo máximo de los 
treinta días posteriores a la fecha 
estipulada para contestación de los 
autos. 
Se deberá convocar al Parlamento 
dentro de un plazo máximo de los 
seis meses posteriores al estableci
miento del Commonwealth. 

6. Habrá por lo menos una reunión de 
Parlamento por año, de tal manera 
que no transcurrirán doce meses 
desde una sesión del Parlamento 
hasta la próxima. 

Parte 11: El Senado 
El Senado estará compuesto por los se-
nadores de cada Estado, electos directa
mente por el pueblo del Estado que, 
hasta que el Parlamento disponga lo 
contrario, votará como cuerpo electo-
ral. 
Pero hasta que el Parlamento del Com-
monwealth disponga lo contrario, el 
Parlamento del Estado de Queensland, 
si dicho Estado fuera Estado Original, 
podrá dictar leyes para dividir el Estado 
en divisiones y para determinar el nú
mero de senadores a ser electo por cada 
división, y, en caso de que no exista tal 
disposición, el Estado será un cuerpo 
electoral. 
Hasta que el Parlamento disponga lo 
contrario habrán seis senadores por 
cada Estado Original. El Parlamento po
drá dictar leyes para aumentar o dismi
nuir el número de senadores de cada Es
tado pero esto se hará de tal manera 
que 'se mantenga igual repre~_ntación 
para los diversos Estados Originales y 
que ningún Estado tenga menos de 
seis senadores. 
Los senadores serán elegidos por un 
término de seis años, y el Gobernador 
certificará los nombres de los senadores 
electos para cada Estado ante el Gober
nador General. 
8. Los requisitos que deberán cum

plir los electores de senadores 
serán en cada Estado los que estén 
prescriptos por esta Constitución, 
o por el Parlamento, como la cla
sificación para los electores de los 
miembros de la Cámara de Repre
sentantes· pero al elegir a los sena-

' , 1 dores, cada elector votara una so a 
vez. 

9. El Parlamento del Commonwealth 
podrá dictar leyes que determinen 
el método para la elección de sena
dores, pero dicho método deberá 
ser uniforme para todos los Esta
dos. Sujeto a las disposiciones de 
dicha ley, el Parlamento de cada 
Estado podrá dictar leyes que de
terminen el método para la elec
ción de senadores para dicho Es-

tado. 
El Parlamento de un Estado podrá 
dictar leyes determinando las fe
chas y lugares donde se llevarán a 
cabo las elecciones de senadores 
para dicho Estado. 

10. Hasta que el Parlamento disponga 
lo contrario, pero sujeto siempre 
a las disposiciones de esta Consti
tución, será aplicable la elección 
de senadores para cada Estado, 
siempre que sea posible, las leyes 
vigentes en cada Estado que se re
fieran a las elecciones para la más 
númerosa Cámara del Parlamento 
del Estado. 

11 . El Senado procederá con el trámi
te de sus asuntos, cuando cual
quier Estado no haya enviado su 
representación al Senado. 

12. El Gobernador de cualquier Esta
do podrá dictar disposiciones para 
convocar a las elecciones de sena
dores para el Estado. En caso de di
solución del Senado, estos autos se 
expedirán dentro del término de 
diez días a partir de la proclama
ción de dicha disolución. 

13. A la brevedad posible, luego de 
que el Senado se reuna por prime
ra vez y luego de cada primera reu
nión del Senado después de una 
disolución del mismo, el Senado 
dividirá a los senadores electos pa
ra cada Estado en dos clases, de 
igual número si fuera posible; y las 
bancas de los senadores de la pri
mera clase quedarán vacantes al 
terminar el período de tres años 
y las bancas de la segunda clase se 
quedarán vacantes al finalizar el 
período de seis años a partir del 
momento que se hacen cargo de 
sus funciones; y posteriormente las 
bancas de los senadores quedarán 
vacantes al terminar el período de 
seis años a contar desde el mo
mento en que comenzaron a de
sempeñar sus funciones. 
La elección para cubrir las vacan
tes se llevará a cabo dentro del pe
ríodo de un año antes de que las 
bancas queden vacantes. A los efec
tos de esta sección, el término de 
servicios de un senador será consi
derado como iniciado el primer 
día de (enero) julio posterior al 



día de su elección, salvo en los 
casos de la primera elección y de 
la elección posterior a cualquier 
disolución del Senado, cuando se 
considerará que comienza el pri
mer día de (enero) julio posterior 
a su elección. 

14. Cuando se aumente o se disminu
ya el número de senadores para un 
Estado, el Parlamento del Com
monwealth podrá disponer dejar 
vacantes los lugares de los senado
res para el Estado que considere 
necesario para mantener la regula
ridad en la rotación. 

15. En caso de que el escaño de un se
nador quedara vacante con ante
rioridad a que se cumpla sus fun
ciones, las Cámaras del Parlamento 
del Estado por el que éste ha sido 
elegido, se reunirán y votarán para 
elegir a la persona que desempeña
rá el cargo hasta que expire el tér
mino, o hasta la elección de un su
cesor como se dispone a continua
ción, lo que tenga lugar primero. 
Pero si las Cámaras del Parlamento 
del Estado no estuvieran en sesión 
en el momento en que se notifica 
vacante, el Gobernador del Esta
do, con el asesoramiento del Con
sejo Ejecutivo del mismo, tendrá 
facultad para hacerse cargo de la 
banca que hayan fenecido los ca
torce días posteriores a la próxima 
sesión del Parlamento del Estado, 
o hasta la elección de un sucesor, 
lo que primero ocurriere. En la 
próxima elección general de 
miembros de la Cámara de Repre
sentantes o en la próxima elección 
de senadores para el Estado lo 
que primero tuviera I ugar, se d;be
rá elegir, si aún no ha caducado el 
término, un sucesor para que se 
haga cargo de las funciones desde 
la fecha de las elecciones hasta que 
finalice el término. 
El Gobernador del Estado deberá 
certificar el nombre del senador 
que se haya elegido o designado de 
la manera especificada preceden
temente ante el Gobernador Gene
ral. 

16. Los requisitos para senador serán 
los mismos que los requisitos para 
ser miembros de la Cámara de Re-

presentan tes. 
17. Antes de proceder con otros asun

tos, el Senado deberá elegir un se
nador para Presidente del Senado• 
y el Senado deberá volver a elegí; 
un senador para Presidente tantas 
veces como quede vacante dicho 
cargo. 
El Presidente cesará en su función 
si dejara de ser senador, se podrá 
destituir de su cargo por un voto 
del Senado, o él podrá renunciar a 
su cargo o a su escaño, notificán
dolo por escrito al Gobernador 
General. 

18. Con anterioridad o durante la au
sencia del Presidente, el Senado 
podrá elegir un senador para que 
desempeñe sus funciones en su au
sencia. 

19. Un senador podrá renunciar a su 
banca, que entonces quedará va
cante, notificándolo por escrito al 
Presidente, o al Gobernador Gene
ral en el caso de que no hubiera Pre
sidente en ausencia del Presidente. 

20. La banca de un senador quedará 
vacante en el caso de que éste es
tuviera ausente del Senado por dos 
me?~s consecutivos de cualquier 
ses1on del Parlamento, sin autori
zación del Senado. 

21. Cuando tuviera lugar una vacante 
en el Senado, el Presidente, o en 
el caso de que no hubiera Presi
dente, o que éste estuviera ausente 
del Commonwealth, el Goberna
dor General notificará los hechos 
al Gobernador del Estado donde 
se hubiera producido la vacante. 

22. Hasta que el Parlamento disponga 
lo c?ntrario, será necesario la pre
sencia de por lo menos un tercio 
del número total de senadores 
para constituir una reunión del 
Senado para el ejercicio de sus po
deres. 

23. Las cuestiones que surjan en el 
Senado se determinarán por una 
mayoría de votos, y cada senador 
tendrá derecho a un voto. El Presi
dente tendrá facultad para votar 
en todos los casos; y en el caso de 
igualdad de votos se aprobará la 
negativa. 

Parte 111: LA CAMARA DE 
REPRESENTANTES 

24. La Cámara de Representantes ebsta
rá constituida por los miem ros 
electos por el pueblo del Com
monwealth por elección directa, y 
siempre que sea rosible el númer5> 
de miembros sera el doble del nu
mero de senadores. 
El número de miembros electos en 
los distintos Estados estará en 
proporción al número de habitan
tes respectivo y estará determina
do, hasta que el _Parla.mento dis
ponga lo contrario, siempre _que 
sea necesario, de la siguiente ma
nera: 

(1) Se determinará un cupo dividien
do el número de personas en el 
Commonwealth, según los resulta
dos de las últimas estadísticas del 
Commonwealth, entre el doble del 
número de senadores; 

(11) El número de miembros a ser elec
tos en cada Estado estará deter
minado dividiendo el número de 
personas del Estado según las úl
timas estadísticas del Common
wealth entre el cupo; y en el caso 
de que en dicha división existiese 
un remanente superior a la mitad 
del cupo, se eligirá en el Estado un 
miembro más. 
A pesar de todo lo dispuesto en 
esta sección, se deberán elegir por 
lo menos cinco miembros por cada 
Estado Original. 

25. A los efectos de la última sección, 
si de acuerdo a las leyes de cual
quier Estado una persona de cual
quier raza estuviera descalificada 
de la votación en las elecciones de 
la Cámara de Parlamento del Esta
do más númerosa, entonces, al 
considerar el número de personas 
del Estado o del Commonwealth, 
no se contarán las personas perte
necientes a esa raza que residan en 
ese Estado. 

26. A pesar de lo mencionado ante-
riormente en la sección, el número 
de miembros a elegirse en cada Es
tado en la primera elección, será 
el siguiente: 

Nueva Gales del Sur 
Victoria 

veintitrés 
dieciocho 

Queensland ocho 
Australia del Sur seis 
Tasmania cinco 

Considerando que Australia Oc
cidental es un Estado Original, el 
número a elegirse será el siguiente: 

Nueva Gales del Sur veintiseis 
Victoria veintitrés 
Queensland nueve 
Australia del Sur siete 
Australia Occidental cinco 
27. Sujeto a lo dispuesto por esta 

Constitución, el Parlamento está 
facultado para dictar leyes para 
aumentar o disminuir el número 
de miembros en la Cámara de Re
presentantes. 

28. Cada Cámara de Representantes 
continuará en sus funciones du
rante tres años a partir de la fecha 
de la primera reunión de la Cáma
ra y no podrá tener una continui
dad mayor, pero podrá ser disuelta 
con anterioridad por el Goberna
dor General. 

29. Hasta que el Parlamento del Com
monwealth disponga lo contrario, 
el Parlamento de cualquier Estado 
podrá promulgar leyes para deter
minar las divisiones en cada Esta
do de los cuales se eligirán los 
miembros de la Cámara de Repre
sentantes y el número de éstos que 
habrán de escogerse para cada divi
sión. Una división no podrá estar 
formada por partes de diferentes 
Estaáos. 
De no existir otra disposición, 
cada Estado se constituye en un 
solo cuerpo electoral. 

30. Salvo que el Parlamento disponga 
lo contrario, la calificación de 
electores de miembros de la Cáma
ra de Representantes será en cada 
caso la misma que la prescripta 
por las leyes del Estado referentes 
a la calificación de electores para 
la Cámara del Parlamento del Es
tado más numerosa; pero, al elegir 
los miembros cada elector votará 
solo una vez. 

31. Salvo que el Parlamento disponga 
lo contrario, pero sujeto a lo esta
blecido por esta Constitución, las 
leyes vigentes en cada Estado que 
por el momento se refieran a 
las elecciones de la Cámara del 



Parlamento del Estado más nume
rosa serán de aplicación, tanto 
com~ sea posible, para la elección 
en el Estado de los miembros de la 
Cámara de Representantes. 

32. El Gobernador General en Consejo 
podrá convocar a elecciones gene
rales de los miembros de la Cáma
ra de Representantes. Con poste
rioridad a la primera elección ge
neral la convocatoria deberá emi-' , tirse dentro de los diez d 1as a par-
tir de la expiraci~n de una Cámara 
de Representantes o desde la pro
clamación de una disolución de és
ta. 

33. Cuando se produzca una vacante 
en la Cámara de Representantes, el 
Presidente de la Cámara deberá 
convocar a elecciones de un nuevo 
miembro, o en el caso de que no 
hubiera Presidente o de que éste 
estuviera ausente del Common
wealth, el Gobernador General 
podrá convocar a dicha elección. 

34. Salvo disposición contraria del Par
lamento, los requerimientos para 
ser miembro de la Cámara de Re
presentantes serán los siguientes; 

1) Ser mayor de veintiún años, y ser 
un elector autorizado para votar 
en la elección de los miembros de 
la Cámara de Representantes;o ser 
persona apta para ser un elector y 
haber sido residente dentro de los 
1 ímites del Commonwealth, como 
existen en el momento en que ha 
sido elegido, durante por lo menos 
tres años. 

11) Deberá ser súbdito británico, sea 
nativo o naturalizado con una an
tigüedad mínima de cinco años 
conforme a una ley del Reino 
Unido, o de una Colonia que se 
haya convertido o se convierta en 
Estado, o del Commonwealth, o 
de un Estado. 

35. Antes de proceder a tratar otros 
asuntos, la Cámara de Represen
tantes deberá elegir un miembro 
para que sea el Presidente de la 
Cámara, y siempre que quede va
cante el lugar del Presidente, la 
Cámara deberá proceder nueva
mente a la elección de un miem
bro para que funja como Presiden
te. 

El Presidente cesará en sus funcio
nes como tal en caso de que deje 
de ser miembro. Podrá ser destitui
do de su cargo por un voto de la 
Cámara, o podrá renunciar a su 
cargo o a su escaño, notificándolo 
por escrito al Gobernador General. 

36. Con anterioridad a la ausencia del 
Presidente o durante ésta, la Cá
mara de Representantes podrá ele
gir un miembro para que ejerza sus 
funciones durante este período. 

37. Un miembro podrá renunciar a su 
banca, que entonces quedará va
cante, dando notificación por es
crito al Presidente, o al Goberna
dor General en el caso de que no 
hubiera Presidente o que éste estu
viera ausente del Commonwealth. 

38. La banca de un miembro quedará 
vacante si éste estuviera ausente de 
la Cámara durante dos meses con
secutivos de cualquier sesión del 
Parlamento, sin autorización de la 
Cámara. 

39. Salvo disposición contraria por 
parte del Parlamento, será necesa
ria la presencia de por lo menos un 
tercio de la totalidad del número 
de miembros de la Cámara de Re
presentantes para poder constituir 
una reunión de la Cámara con fa
cultad para ejercer sus poderes. 

40. Las cuestiones que surjan en la Cá
mara de Representantes se decidi
rán por una mayoría de votos, sin 
contar el voto del Presidente. El 
Presidente no votará salvo que 
exista un empate, en cuyo caso 
habrá voto de calidad y tal voto 
del Presidente será decisivo. 

Parte IV- AMBAS CAMARAS 
DEL PARLAMENTO 

41. Ninguna ley del Commonwealth 
podrá impedir que persona adulta 
alguna que tenga o adquiera el de
recho a votar en las elecciones de 
las Cámaras del Parlamento más 
numerosa de un Estado, vote en 
las elecciones de cualquiera de las 
Cámaras del Parlamento del 
Commonwealth, mientras conti
nue su derecho. 

42. Antes de hacerse cargo de sus fun
ciones cualquier senador o miem-

bro de la Cámara de Repr~e~tan
tes, deberá tomar y _suscn.~ir un 
·uramento O una aflrmac1on de 
lealtad y fidelidad, ante el Gob~r
nador General o ante cual9u1er 
otra persona autorizada por el, en 
la forma que se establece en esta 
Constitución. . 

43. Ningún miembrloPdel cualqtu1eproaddra~ 
las Cámaras de ar amen o 
ser electo O ser miembro de la 
otra Cámara. 

44. Cualquier persodnal.qdued: b ~·encía 
(1) Haya jurado fi e I a , º. eui 

0 adhesión a una potencia extran
jera O que sea súbdito o ciuda?~no 
0 que tenga los derechos o privile
gios de súbdito o d~ ciudadano de 
una potencia extran¡era: .. , 

{II) Haya sido condenado P?r tra1c1on! 
0 que haya sido c~nv1cto y este 
bajo sentencia, o su¡eto a ~er sen
tenciado, por cualquier.delito que 
pueda ser castigado ba¡o las lexes 
del Commonwealth o de cualquier 
otro Estado, con prisión por un 
año o más; . 

{111) Que esté en bancarrota o sea insol-
vente; o 

{IV) Que desempeñe un cargo remu~e
rable bajo la Corona; o que reciba 
una pensión por ~oluntad de la 
Corona por cualquiera de los fon-
dos del Commonwealth, o: . 

{V) Que tenga algún int~rés_ pecunia
rio, ya sea direc~o o indirecto? ~n 
cualquier convenio con el Serv1c10 
Público del Commonwealth, de 
otra forma que no sea como 
miembro en común con otro~ so
cios de una Sociedad Mercantil de 
más de veinticinco personas; 
No podrá ser electa u ocupar el 
cargo de senador o miembro de la 
Cámara de Representantes. , . 
Pero la fracción (IV) no sera apli
cable en el caso de los cargos de_ 
los Ministros de Estado de la Rei
na para el Commo)'l'Yealth o de 
ningúno de los Ministros de la 
Reina de un Estado, o en el ~aso 
de aquellas p_ersonas q~,e reciben 
remuneración o pens1on como 
funcionario o miembro de la 
Armada O del Ejército de Su 
Majestad O de las fuerzas navales o 
territoriales de la Commonwealth 

o por personas cuyos servicios no 
sean totalmente a cargo de la 
Commonwealth. 

45. En el caso de que un sdenaRdoprreº 
miembro de la Cámara e e · 
sen tan tes: . 

{I) Esté sujeto a cualquiera de las in
capacidades que se mencionan en la 
última sección precedente; o 

(11) Se beneficie, ya sea por tran~fe
rencia, composición o cu.alqu1er 
otro motivo, de cualesqu1e~ ley 
que se relacione a deudores insol
ventes o en bancarrota: o_, . . 

(III) Tome O convenga en rec1b1~ direc
ta O indirectamente, cualqu1e~ ~o
norario o salario por los serv1c1os 
que preste al Commonwealth o 
por los servicios que preste en el 
Parlamento a cualquier pe':ona o 
Estado; su puesto quedara por 
consiguiente vacante. . 

46. Salvo disposición en contran
1
o P.º~ 

parte del Parlamento, cua qu1e 
persona que h~ya. ~ido decl~rada 
por esta Const1tuc1on como inca
pacitada para ocupar un pue~to de 
senador O miembro de la Camara, 
de Representantes, se ~xpondra 
por cada día que ocupe d1ch? ca~
go al pago de la suma de cien 11-
br~ a cualquier persona que _lo 
demande en cualquier corte de ¡u-
risdicción competente. . 

47. Salvo disposición en contran
1
o P.º~ 

parte del Parlamento, cua qu1e_ 
cuestión con respecto a la capaci
dad de un senador o de un 
miembro de la Cámara de Re~~e
sentantes, 0 cualquier cuest1on 
con respecto a una vacante en 
cualquiera de las qmaras _del Par
lamento, como as1 también ~~al
quier cuestión sobre un~ elecc1on 
en discordia para cualquiera de las 
Cámaras, será deterr,:iinada Pº~,la 
Cámara en la que sur¡a la cu~st1on. 

48. Salvo disposición en contrdano por 
parte del Parlamento, ca a ,sena
dor y cada miembro de l_a ~mara 
de Representantes p~rc1b1ra. una 
asignación de cuatroc1en,tas libras 
por año, a contar del d 1a en que 
asuma funciones. . . 

49. Los poderes, privilegdios 
1
e 1Cán~un1a-

dades del Senado Y e a ~ar 
de Representantes, y de los m1em-



50. 

(1) 

(11) 

bros y de las comisiones de cada 
Cámara, serán aquellos determina
dos por el Parlamento, y hasta que 
éstos sean determinados, serán los 
de la Cámara de los Comunes del 
Parlamento del Reino Unido, y los 
de sus miembros y comisiones en 
el momento de establecers~ el 
Commonwealth. 
Ca?a Cámara del Parlamento po
dra promulgar leyes y disposicio
nes con respecto a: 
Forma, en que se ejercerán y de
fe_ndera~ sus facultades, privilegios 
e inmunidades. 
El orden y trámite de sus asuntos 
y procedimientos, ya sea conjunta 
o separadamente con la otra Cá
mara. 

Parte V: PODERES DEL 
PARLAMENTO 

51. Sujeto a las disposiciones de la 
presente Constitución el Parla
mento tendrá la facultad de pro
mulgar leyes tendientes a lograr la 
paz y el orden y mejorar la forma 
de gobierno del Commonwealth 
con referencia a: ' 

(1) Comercio y relaciones con 
otros países y entre los Esta
dos. 

(11) 

(111) 

(IV) 

(V) 

(VI) 

(VII) 

(VI 11) 

(IX) 
(X) 

Imposición Tributaria; pero 
que no sea discriminatoria 
en_tre Estados o partes de los 
mismos. 
Primas sobre la producción o 
la exportación de mercade-
rí~.t pero que deberán ser 
unirormes para toda la Com
monwealth. 
Préstamos en efectivo sobre 
el crédito público de la Com
monwealth: 
Servicios de correo telégra
fos y comunicacionés y cual
quier otro servicio relaciona
do: 
La defensa naval y militar de 
la Commonwealth r de los 
diversos Estados y e control 
d_e las fuerzas armadas para 
e1ercer y defender la legisla-
ción del Commonwealth: 
Fa~os, buques-faros, boyas y 
balizas: 
Observaciones astronómicas 
y metereológicas: 
Cuarentena: 
Pesca en aguas australianas 

(XI) 
(XII) 

(XIII) 

(XIV) 

¡
XV) 
XVI) 
XVII) 
XVIII) 

(XIX) 

(XX) 

(XXI) 
(XXII) 

(XXIU) 

(XXIV) 

(XXV) 

(XXVI) 

má~ allá de sus I ímites terri
toriales: 
Censos y Estadísticas: 
~~ectivo circulante, acuña
c1on y moneda de curso legal. 
La Banca con excepción de la 
Estatal, así como sistemas 
bancarios Estatales que se 
extiendan fuera de los I ímites 
d_el _Estado afectado, las aso
c1a~1ones comerciales y ban
carias y la emisión de papel 
moneda: 
Seguros, aparte de los seguros 
estatales; así como el seguro 
estatal que se extiende fuera 
de los I ímites del Estado 
afectado: 
Pesos y medidas: 
Quiebras e insolvencias· 
Títulos y valores crediticios: 
Derechos de autor, patentes 
de invención, diseños y mar
cas registradas: 
Cartas de ciudadanía y ex
tranjeros: 
S_ociedades extranjeras y so
ciedades mercantiles O fi. 
nancieras constitu ídas dentro 
del Commonwealth: 
Matrimonio: 
Causas matrimoniales· divor
cios, la patria potest~d y el 
cuidado y tutela de los me
nores: 
Pensiones por invalidez y an
cianidad: 

Asignaciones por maternidad 
pensiones por viudez· dote~ 
por hijo, prestaciones por en
fermedad y hospitalización 
medicinas-; desempleo, serví~ 
cios médicos y odontológi
cos, prestaciones estudianti
les y asignaciones familiares: 
Servicio y prosecución en to
do el Commonwealth de los 
fallos y procedimientos lega
les de lo civil y penal de las 
Cortes Estatales. 
El reconocimiento en todo el 
Commonwealth de las leyes, 
A~tas Públicas y registros pú
blicos, y de los procedimien
tos judiciales de cada Estado· 
Las personas de cualquier ra~ 

za para las que se considere 
necesario promulgar leyes es
peciales: 

¡
XXVII) Inmigración y emigración: 
XXVIII) La afluencia de delincuentes: 
XXIX) Relaciones Exteriores: 
XXX) Las relaciones del Common

wealth con las islas del Pací
co: 

(XXXI) La adquisición de bienes in
muebles en condiciones equi
tativas de cualquier Estado o 
persona para cualquier fin 
con respecto al cual el Parla
mento tenga la facultad de 
dictar leyes: 

(XXXII) El control de las vías férreas 
con respecto al transporte 
para los fines navales y mili
tares del Commonwealth : 

(XXXIII) La adquisición, previo con
sentimiento del Estado, de 
cualquiera de los ferrocarriles 
del Estado, de acuerdo a los 
términos convenidos entre el 
Commonwealth y el Estado : 

(XXXIV) Construcción y extensión de 
las redes ferroviarias en cual
quier Estado con el consenti
miento de éste: 

(XXXV) Conciliación y arbitraje para 
prevenir y solucionar conflic
tos laborales que se extien
dan fuera de los I ímites de 
cualquier Estado: 

(XXXVI) Asuntos sobre los que dispo
ne esta Constitución hasta 
que el Parlamento disponga 
lo contrario : 

(XXXVII) Asuntos presentados al Parla
mento del Commonwealth 
por el Parlamento o los Par
lamentos de cualquier Estado 
o Estados, pero de manera tal 
que la ley se extienda sola
mente a los Estados que ha
yan presentado dichos asun
tos o que posteriormente 
adopten la ley: 

(XXXVIII) Ejercer dentro del Common
wealth, a petición o de 
acuerdo con los Parlamentos 
de todos los Estados involu
crados directamente, de cual
quier facultad que en el mo
mento en que se establece la 
presente Constitución, sólo 

pueda ser ejercida por el Par
lamento del Reino Unido o 
por el Consejo Federal de 
Australasi a: 

(XXXIX) Cuestiones inherentes al ejer
cicio de cualquier facultad 
conferida por esta Constitu
ción al Parlamento o a cual
quiera de sus Cámaras, o al 
gobierno del Commonwealth 
o a la Magistratura Federal, o 
a cualquier departamento o 
funcionario del Common
wealth. 

52. Sujeto a los dispuesto por la pre
sente Constitución, el Parlamento 
tendrá la facultad exclusiva de 
promulgar leyes tendientes a lo
grar la paz, el orden público y la 
mej6r forma de gobierno del Com
monwealth con respecto a: 

(1) La sede del Gobierno del 
Commonwealth y todos los 
asentamientos adquiridos por 
el Commonwealth para fines 
públicos: 

(11) Asuntos referidos a cualquier 
departamento del servicio 
público cuyo control esté de 
acuerdo a lo dispuesto por la 
presente Constitución, trans
ferido al Gobierno Ejecutivo 
del Commonwealth; 

(111) Cualquier otro asunto que de 
acuerdo a lo dispuesto por la 
presente Constitución, esté 
bajo el poder exclusivo del 
Parlamento: 

53. Los proyectos de ley que se re
fieran a la adjudicación de ingresos 
o efectivo o que se refieran a ma
teria impositiva no podrán origi
narse en el Senado. pero un pro
yecto de ley no podrá adjudicar 
ingresos o dinero, ni hacer imposi
ciones tributarias sólo por razón 
de sus provisiones para la imposi
ción o apropiación de multas u 
otras sanciones, o por la demanda 
o pago o adjudicación de los ho
norarios por licencias, o de los ho
norarios por los servicios según el 
proyecto de ley. 
El Senado no podrá enmendar nin
gún proyecto de ley para la impo
sición de impuestos o para la adju
dicación de ingresos o de dinero 



54. 

55. 

56. 

57. 

para los servicios anuales ordina
rios del Gobierno. 
El Senado no podrá enmendar nin
gún proyecto de ley para aumentar 
ninguna carga o gravámen que se 
imponga al pueblo: El Senado po
drá, en cualquier etapa, devolver el 
proyecto de ley a la Cámara de 
Representantes si el Senado no 
pudiera enmendarlo, solicitando, 
en un comunicado, la omisión o 
reforma de los renglones o disposi
ciones correspondientes. Y la Cá
mara de Representantes, en caso 
de que lo considere conveniente, 
podrá hacer tales omisiones o 
reformas, con o sin modificacio
nes. 
Salvo lo dispuesto en esta sección, 
el Senado tendrá las mismas facul
tades que la Cámara de Represen
tantes con respecto a todos los 
proyectos de ley. 
Los proyectos de ley para la adju
dicación de ingresos o dinero para 
los servicios anuales ordinarios del 
Gobierno tratarán solamente sobre 
dicha adjudicación. 
Las leyes que impongan graváme
nes tratarán solamente sobre la im
posición de los gravámenes y cual
quier otra disposición con referen
cia a cualquier otro asunto que 
aparezca en dicha ley carecerá de 
todo valor. 
Las leyes que impongan graváme
nes, salvo las leyes que impongan 
derechos aduanales o impuestos 
internos, tratarán solamente sobre 
uno de los impuestos; las leyes que 
impongan derechosaduanales trata
rán solamente sobre arancels y las 
leyes que impongan impuestos 
internos tratarán solamente de los 
derechos internos. 
No se aprobará un voto, resolu
ción o proyecto de ley para la ad
judicación de ingresos o dinero 
salvo que en la misma sesión el 
Gobierno General haya enviado un 
mensaje a la Cámara donde se ori
ginó la propuesta, sugiriendo el 
propósito de la adjudicación. 
En el caso de que la Cámara de 
Representantes pase un proyecto 
de ley, y el Senado· lo rechace o 
no lo remita o remita con modifi-

58. 

caciones que no sean aceptables 
para la Cámara de Representantes 
y si luego de un intervalo de tres 
meses, la Camara de Representan
tes en la misma sesión o en otra, 
volviera a presentar el proyecto de 
ley con o sin las modificaciones 
que han sido hechas, sugeridas o 
convenidas por el Senado, y el Se
nado lo rechaza o lo deja de pre
sentar o la vuelve a presentar con 
modificaciones que la Cámara de 
Representantes no considere acep
tables, el Gobernador General po
drá disolver simultáneamente al 
Senado y a la Cámara de Repre
sentantes. Dicha disolución no 
podrá tener lugar dentro del pe
ríodo de los seis meses anteriores 
a la fecha de expiración de la Cá
mara de Representantes por termi
nación de mandato. 
Si con posterioridad a dicha diso
lución, la Cámara de Representan
tes volviera a presentar el proyec
to de ley, con o sin las modifica
ciones que se hubieran hecho, su
gerido, o convenido en el Senado, 
y si el Senado lo rechazara, o no lo 
pasara, o le hiciera modificaciones 
que no fueran aceptables para la 
Cámara de Representantes, el 
Gobernador General podrá convo
car una reunión conjunta entre los 
miembros del Senado y los de la 
Cámara de Representantes. 
Los miembros que se encuentren 
presentes en la reunión conjunta 
podrán deliberar y votar sobre el 
proyecto de ley según la última 
propuesta de la Cámara de Repre
sentantes y sobre sus enmiendas, si 
las hubiere o que hubieran sido 
hechas por una de las Cámaras y 
rechazada por la otra, y cualquiera 
de las enmiendas que reciba la 
aprobación de la mayoría absoluta 
del número total de los miembros 
del Senado y de la Cámara de Re
presentantes, se considerará como 
que ha sido votado debidamente 
por ambas Cámaras del Parlamen
to y será presentada al Goberna
dor General para aprobación de la 
Reina. 
Cuando ambas Cámaras del Parla
mento han aprobado un proyecto 

) 
} 

de ley y se lo han presentado ~I 
Gobernador General para consenti
miento de la Reina, éste declarará, 
según su criterio, pero sujeto 
siempre a lo dispuesto en la pre
sente Constitución, que lo aprueba 
en nombre de la Reina o que niega 
la aprobación o que se abstiene de 
opinar y deja la resolución en ma
nos de Su Majestadad. 
El Gobernador General podrá re
mitir a la Cámara que le haya pre
sentado cualquier proyecto de ley 
originado en ella, comunicándole 
las enmiendas que aconseja, y las 
Cámaras tratarán dichas enmien
das. 

59. La Reina tendrá la facultad de re
chazar cualquier ley dentro de un 
año del consentimiento del Go
bernador General y dicha desau
torización será dada a conocer por 
el Gobernador General, por medio 
de un discurso o mensaje, a cada 
una de las Cámaras del Parlamen
to, o por Proclama, y anulará la 
ley desde el momento en que se da 
a conocer la desautorización. 

60. Cuando un proyecto de ley que se 
encuentre a disposición de la Rei
na para su aprobación, éste no en
trará en vigor hasta dentro de dos 
años posteriores a la fecha en que 
fue presentado al Gobernador Ge
neral para la aprobación de Su 
Majestad, y hasta que éste notifi
que, ya sea por ,discurso o por 
mensaje, a cada Camara del Parla
mento, o por Proclama, que ha re
cibido el consentimiento de la 
Reina. 

Capítulo 11 - PODER EJECUTIVO 

61. El Poder Ejecutivo del Common
wealth está investido en la Reina y 
es ejercido por el Gobernador Ge
neral como su representante, y 
tiende a la ejecución y protección 
de la presente Constitución y de 
las leyes del Commonwealth. 

62. Existirá un Consejo Ejecutivo Fe
deral para asesorar al Gobernador 
General en el gobierno del Com
monwealth, y los miembros del 
Consejo serán electos y convoca
dos por el Gobernador General y 

prestarán juramento como conse
jeros Ejecutivos, permaneciendo 
en sus funciones mientras éste lo 
disponga. 

63. Las dispocisiones de la presente 
Constitución referidas al Goberna
dor General en Consejo serán 
interpretadas considerando que el 
Gobernador General actúa con el 
asesoramiento del Consejo Ejecu
tivo Federal. 

64. El Gobernador General tiene fa. 
cultad para nombrar funcionarios 
que administren los Departamen
tos de Estado del Commonvealth 
como lo establezca el Gobernador 
General en Consejo. Los mencio
nados funcionarios permanacerán 
en sus cargos mientras el Gober
nador General así lo disponga. De
berán ser miembros del Consejo 
Ejecutivo Federal, y Ministros de 
Estado de la Reina para el Com
monwealth. 
Después de la primera elección ge
neral, ningún Ministro de Estado 
permanecerá en sus funciones por 
un período mayor de tres meses 
salvo que sea o se convierta en se
nador o miembro de la Cámara de 
Representantes. 

65 . Salvo disposición en contrario por 
parte del Parlamento, los Ministros 
no excederán en número de siete, 
y permanecerán en dichas funcio
nes tal como el Parlamento esta
blece, o, a falta de disposición, 
como el Gobernador General dis
ponga. 

66. Una suma anual que, salvo dispo
sición en contrario por parte del 
Parlamento, no excede de doce 
mil libras por año, será pagada a 
la Reina, del Fondo de Ingresos 
Consolidado del Commonwealth 
(Consolidated Revenue Fund of 
the Commonwealth) para los ho
norarios de los Ministros de Esta
do. 

67. Salvo disposición en contrario por 
parte del Parlamento, el Goberna
dor General en Consejo tiene la fa. 
cultad de nombrar o destituir a 
todos los funcionarios del Poder 
Ejecutivo del Commonwealth a al
guna otra autoridad. 

68. El Gobernador General ejerce las 


